
Sábado 14.10.23 
EL CORREO 

El comercio local ya tiene 
nueva imagen de marca: 
·Aukeran Ermua' 

Ya se ha hecho el 
lanzamiento y se trabaja 
en el posicionamiento 
en redes sociales y en 
una nueva aplicación 

A.LASUEN 

ERMUA. El comercio de Ermua 
ya tiene imagen de marca. Se 
trata de una de las veinte actua
ciones que se ha marcado el 
Ayuntamiento de Ermua a través 
de la línea de ayudas. en el mar
co del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, 
mediante los Fondos Next Ge
neration. 

El lema de la marca del co
mercio local es 'Aukeran Ermua. 
Elegimos comercio local', y ya 
se ha lanzado al mercado. Ade
más, contará con diferentes for
matos para cada momento. 

El diseño de la imagen de 
marca del comercio local, que 
ha desarrollado la empresa MIO 
(Make It Own), ha seguido un 
proceso participativo con el pro
pio comercio local. También está 
en marcha el despliegue de es-

~ 

/ 

trategia de posicionamiento en 
redes sociales, que ha desarro
llado la agencia de comunica
ción Sirope. 

El objetivo es posicionar la 
imagen de la marca comercial 
local en fechas muy concretas 
(Black Friday, Navidad y reba
jas), con contenidos como ví
deos y fotos, para lo que ya se 
ha solicitado y se pedirá m~s 
adelante la participación del co
mercio local. 
. También se trabaja en crear 

las redes sociales del comercio 
local con la nueva imagen (Fa
cebook, Instagram y X); se apro
vechará el soporte que ofrece 
Tokikom y se generará una iden
tidad visual. Además, se insta
larán unas taquillas digitales, 
disponiblés las 24 horas, en la 
plaza del Mercado. Este proyec
to se pretende concluir en el pri
mer trimestre de 2024. 

Por otra parte, se está ejecu
tando también la creación de 
una aplicación o web, a la que 
se podrá acceder con facilidad 
desde el teléfono móvil, y que 
facilitará información sobre el 
área comercial. 

Momento de la presentación de la nueva imagen a la corporación. A.L 
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La natalidad desciende y la adopción de mascotas aumenta. A.LASUEN 

Ermua cuenta ya 
con más perros que 
población infantil 
Ermua contabiliza más 
canes que niños y niñas 
de O a ·12 años. en 
vísperas de comenzar 
una campaña de 
vigilancia en la vía pública 

AINHOA LASUEN 

ERMUA. En Ermua ya hay más pe- . 
rros que población infantil. En 
concreto, hay censados 1.861 
ejemplares de canes y 1.503 er
muarras de O a 12 años. Esto su
pone una media aproximada de 
un perro cada cuatro hogares er
muarras, aunque está claro que 
hay viviendas en las que se cuen
ta con más de un fiel amigo. 

Si bien se trata de una tónica 
que va afincándose en muchas 
ciudades y pueblos, no puede ob
viarse que en Ermua ya hay más 

probabilidades de encontrarse · 
una persona paseando un perro 
que otra paseando un carrito de 
bebé. 

Eso sí, hay que tener en cuen
ta que tener un perro tiene sus 
obligaciones. Según recoge la or
denanza local de tenencia y pro
tección de animales del munici
pio, aprobada en 2016, que se 
puede consultar en la web muni
cipal (www.ermua.es), las perso
nas propietarias o tenedoras de 
animales estarán obligadas a cier
tas actuaciones, comenzando, 
como es obvio, por proporcionar
les la alimentación y cuidados 
adecuados para su óptimo bie
nestar, además del tratamiento 
de sus enfermedades, así como 
a aplicar las medidas adminis
trativas y sanitarias preventivas 
que las autoridades dispongan. 
De igual forma, se les debe pro-

porcionar un alojamiento acor
de con las exigencias propias de 
su especie. 

Esta ordenanza también reco
ge que las personas propietarias 
o poseedoras de perros y gatos 
están obligadas a identificarlos 
y censarlos a partir del mes de 
nacimiento o adquisición. Ade
más deberán poseer la cartilla 
sanitaria del animal y la identi
ficación se hará mediante un im
plante electrónico. 

En las vías públicas u otros lu
gares de tránsito de personas, los 
animales domésticos irán con
ducidos mediante correas y co
llar y circunstancialmente cami
nando junto a sus dueños. El uso 
del bozal será ordenado por la 
autoridad municipal cuando las 
circunstancias así lo aconsejen 
por su peligrosidad o por ser ca
talogados como animales poten
cialmente peligrosos. 

Campaña de vigilancia 
:i;:'reci~amente, a partir del próxi
mo lunes, la Policía local aborda
rá una campaña de vigilancia de 
todas estas circunstancias, con 
especial énfasis en la QOrmativa 
que incide en que «queda prohi
bido abandonar las deyecciones 
de los perros en las vías y plazas 
públicas, parques infantiles, jar
dines, parques y, en general, en 
cualquier lugar destinado al or~ 
nato o tránsito de persop.as. La 
persona propietaria que conduz
ca el animal es responsable de la 
recogida en la vía pública de los 
excrementos del animal y su de
pósito en una papelera o conte
nedor de residuos sólidos urba
nos». 

También se vigilará que los pe
rros considerados potencialmen
te peligrosos lleven bozal y que 
los propietarios cumplan la nor
mativa. 

Hay que tener en cuenta que 
_las sanciones por no cumplir esta 
ordenanza municipal van desde 
los 100 a los 200 euros, en caso 
de sanciones leves, de 201 a 300 
euros si son graves y de 301 a 500 
para las muy graves. 

TELéFONOS DE INTERéS 

URGENCIAS 

* EL CORREO no se hace responsable de cambios de última hora 

SOS DEIAK 112 tMC :: ::::_. ___ :·--- ---···--·····-- .. ~~) 4-~(6~i. 
HOSPITALES 
.l:lºw'tªI M~llf;larC> 943 032 _800 
Ambulatorio de Eibar 943 032 500 
Amb1,1lª~ºrJ9_c!~ .~Jbªrm,rrnk1,1.ªl ~~3._Q~i.6~_0 
Ambulatorio d~ Ermua ........ . ~~3 Q,U 6~0 

POLICIA MUNICIPAL 
Eibar 943 708 424 
Ermua ·· ________________________ 943)76360 

ERTZAINTZA 

IJ.b~r ·-· -·-··- . ··-- __ _ -··- ·-·~4~ 5}1]9Q 

BOMBEROS Tocfa la provincia 112 

TRANSPORTES 
Euskotren 902 543 210 i>esaE1tiar-··· ··- · ······ · · --·- · goiióiiüi 
sákaitiüs--_ ········ _. - - ···· ··· -- - -·g02ii22Gs_ 

TAXIS 
Eibar ... _ ~'13 i_OJQU_ym_m :m 
Erm!i!L .. _ _ ·---- __ ·---· . _ ~-4UZQ ~2~ 
AYUNTAMIENTOS 
EibaL(_Centralita}_ _________________ 943 708 400 
Eibar (Oficina de información 
a. la. Ciudadanía._Pe_goraL ______ ·---·. --··- .... ___ .DIO 
Ermua .. -·· ·-- ... ···-·-· ·- 943 17§ 322 

CART~LERA DE CINE 

EIBAR 

COLISEO Merkatu Kalea, 2 
Cerrar los Qjos _________________ _19.00 _ 2230 
El osito Boom 17.00 
Jearine c!u Barry ___ _ _ _l I,OQ _ _12,4-5. __ n.JQ 
1ªJmyra _____ . _17.00 l~.45 22.3Q 

ERMUA 

ERMUAANnOKIA lparragirre, s/n 

P.ª-~Sª9E!L . -· _ .. _ . J!).. 3_Q ___ ........ . 
'IE!ra11_<;>_E!!:IJ9i<L ... -·--- ··-·· ·- . --·-··-···-- .... J~,.QQ 

COMUNICACIONES 

AUTOBUSES 

EIBAR·SAN SEBASTIAN 
Labo·rables: 6.10*, 6.40*, 7.10*, 7.40, 8.10, 
8.45*, 9.15*, de 10.10 a 21.10 cada hora, 
l3,Q5_\l&,lQ*,J~,l.Q*., ·- ·· -· ·· _ _ ··- -- · 
Sábados: 6.40*, 7.10*, 8.10, 8.45*, 9.15*, de 
10.10 a 17.10 cada hora, 13.15*, 15.10*, 
l.6,l.Q!,.l&J9! •. l.~_..Hl_*,.iOJQ>!,)l,)0. }J.JQ . .. 
Festivos: 8.10, 10.10*, 12.10, 13.10, 15.10*, 
17 .10.18.10_. 19. lO*_y 2.L45* ·-------·---·-·-· 
*..S_i;1li.dªdísd~Jxm1,1ªc!ie.f_mi111JtQsª11t~s .. 
SAN SEBASTIAN-EIBAR 
Laborables: 6.50, 7.20*, 7.:iu*, de 8.20 a 14.20 

cada hora, 11.20*, 14.30*, 14.50*, 15.20*, 
1§,lQ*,JUQ, <1!! rn)O*. ª n.10*.Ja_clil he.ir.a, . 
Sábados: 6.50, 7.20*, 7.50*, de 8.20 a 21.20* 
cada hora, ll.20*, 14.20*, 16.20*, 17.20*, 
18.2Q:", J9.20* ,.22.35* _y 00.20. ____________ . ___ _ 
Domingos y festivos: de 9.20*, 11.20*, 13.20, 
14.20*, 16.20*, de 18.20* a 20.20* ~ada hora, y 
22.20*. 
*.U~ii~~i~::~r~rn~ii. ·· 
EIBAR·BILBAO (Autopista) 
De lunes a sábado: Desde las 6.40 hasta Las 20.40 
cada hora. Domingos y festivos: Desde las 7 .40 
hª?tªJi!s)l,.4QJ_ilcli1 h9_rt1, 

BILBAO-EIBAR (Autopista) 
Laborables: De 6.40 a 21.40 cada media hora. 
sªbªcii>s~.t~:~ti~º~~: tAoiit:40:·cªdª iTI~d,ihc,r~: : 
EIBAR·VITORIA 
Laborables: 6.25, 6.40, 6.55 y de 7.30 a 21.30 
cada hora. 
Festivos: De_6.30 a 23.~0_cada horn, _ __ _ ___ _ 

VITORIA-El BAR 
Laborables: 6.15, 7.00, 7.15, 7.45 y de 8.15 
22.15 cada hora. 
t~~ffo>~=:i?~ ~;1fiiti.~:,ac1ª6:9ri : ·--····-···--·· 

EIBAR·PAMPLONA 
l¡i_b<>rt1bl!!Ufe~tivcg,: 8-10 .. 

PAMPLONA·EIBAR 
Laborables y festivos: .. H.00 .... 

EIBAR·ARRATE 
Laborables: 15.00. safiacios: i,fo<C · · ···· · ···-· ······· --·· --· · · 
t~~ii~éi~:foo:10:oct:ü~o,fü:ooj ü:.oo. ::·· · 
ARRATE-EIBAR 
laborables: 15.30. 
Sabados: 14.30 . . 
f~~tiv~~:•:~Jo:)<>)ó;Jf3.o; :n:)QiJ3.;3.cf:··· 
E1BAR·El6ETA 
Laborables: 6.30, 8.30,11.00, 13.30, 15.30, 
J~JQ, UU0.Y..20JQ,_ ........ _ _ _ __ . ___ ...... . 
F.es.tt11Qs..:_!3,}Q,_HJQ,JUQ, .l.5-,}Q_y,2Q_,1Q,. 

ELGETA·EIBAR 
Laborables: 6.50, 8.50,11.20, 13.50, 15.50, 
l.<>,SO.J!3jQ_y2Q)iQ,_ .. ............ .. - ·· -········· ······ 
fE!S.ti:v.PL85Q, .U,5-0., U,5Q, JS .SQ_y 29.50,. 

EIBAR·HOSPITAL MENDARO 
Lunes a viernes: 6.20, 7 .05 (de 7 .05 a 22.35 cada 
mEtl;liª horn). ··- -·- -· ·-- . _ 
Sábados: De 7.00 a 21.00 cada hora. 
ººinfo9q~; :P~_&:ooiitoo:~ªc1ª:hºrª::--·· 
HOSPITAL MENDARO·EIBAR 
Laborables: De 6.45 a 21.15 cada media hora. 
S¡íb_adPH {t:!S.ti!lq.s.:J>.!!.Z-45 il. ZC>.ASJj\l;lt1 h<>IL .. : . 

TRENES 

BILBAO·EIBAR 

Laborables: 5.57. Diario: (De 6.57 a 20.57 cada 
h9_ra)_. _9.HYlQ.J4._ . --·. ·- _ -········ .... --- ··-· ---·· 
.SiÍb_adº_11g_c:h!!.~nso., 1,.so,J.,5-0 yj,5-Q, ____ . __ . --··--

EIBAR·BILBAo 
Laborables: 6.13, 7.13. Diario: (De 8.13 a 22.13 
cada hora}, 10.36 y 21.36. Noches: 2.05, 4.05, 
f:!,Q5-Y:?.:29., ····-

ERMUA·BILBAO 
laborables: 6.19 y 7.19. Diario: De 8.19 a 21.19 
cadi;!.hora. _ .. --· __ ___ __ _ _____ _ 

SAN SEBASTIAN-EIBAR 
laborables: 5.47, 6.47. Diario: De 7.47 a 20.47, 
cada hora, 9.20 y 20.20. __________ _ 

EIBAR·SAN SEBASTIAN 
Laborables: 6.13 y 7 .13. Diario: De 8.13 a 22.13 
c:él!l_a _ti9r_i;1,JQ.}S_y)i.}S. 

FARMACIAS 

EIBAR 

O!!..~,OO.a.22.,QO;.SªD!=hE;?J(Jµ\i.ánEt>.<.ebeni.¡i,_7), 

ERMUA 
De_9.00 a 22.00: U~arte Canales (Goirikalea, s/n). 

EIBAR·ERMUA 
Noche. De 22.00 a 9.00: Sánchez Castaño (Julián 
~~!!b.1:!fr.Í.i!J,.~jºªº' -··· --


